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De mi consideración:

Es grato d¡rigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto No 8360/2022, con el
fin de remitir adjunto, para los fines pert¡nentes, copia de la Resolución, por medio de
la cual se autoriza a la Dra. Matena A¡ce Querciola, Epidemióloga de la Dirección de
Vigilancia y Respuesta a Emergencias en Salud Pública, de la Dirección General de
V¡gilancia de la Salud (DGVS), a participar de la Capacitación para COARN - Escenario
de Entrenamiento para la Respuesta a Brotes. a llevarse a cabo del 16 al 20 de mazo
de 2026, en Trinidad y Tobago; y el Formulario pertinente.

Cabe mencionar que los gastos inherentes a la part¡cipac¡ón de la funcionaria
serán financiados por la Organ¡zación Panamericana de la Salud (OpS).

Hallo propicia la oportunidad para saludarles cord¡almente,
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